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P'clau Eseogidaa Por J uUo C. Castro 

Bástale a cada día su propio afán 
(San MateO, Cap. VL V. 34) 

¿Por qué te preocupas de tantas cosas? 
¿Por qué llevas el peso de un ayer que lamentas. si ya 

(no está en tU' mano! 
¿Por qué te angustia el temor de un mañana, que quizá 

(oo vas a ver? 

"Bástale a cada día sa pn~pio afán" 

El ayer pasó ... El mañana no ha llegado .... 
U ena bien el hoy que tienes en tu mano. 
Deja el ayer que te atormenta, a mi divina Misericordia. 
Deja el mañana que te inquieta a mi P rovidencia Divina. 
Y tú piensa únicamente en que dispones de hoy . . para 

(servirme y para amarme .... 
¡Aprovécbalo! ¡Agradéce!o! ¡U énalo! P iensa que boy es 

. (tu dia. 
Que te doy para que le acerques a mi corazón, y prepares 

(tu cielo. 

"JUstale a eada día .. propio afán" 

Con el ayer no cuentas, con el mañana tampoco. Para lu· 
dlar, para vencer, para reparar, para amar. . . Cuenlas con 

(hoy. 
Santifica el dla de hoy ... 

¡Y santificarás tu vida! 

(Traducido del italiano por Y. G. \'. de T.). 

La "KGB" en España 
Po< Hermlnlo P ortell-Vi!á 

La muy liberal revista española "Carnbio-16", acaba de publicar 
que el Quin!<> Departamento del Primer Directorio de la KGB. la 
temible polida politica soviética de asuntos exteriores, está inundan
do a España con una verdadera oleada de esplas especializados. Ese 
departamento se ocupa de Bélgica, España, Francia, Holanda e Ita· 
lía; pero hasta hace pocos años no se habla mostrado muy activo 
en cuanto a Espafla hasta que Franco abrió las puertas a los rusos. 

Todo esto t.iene su explicación, sin embargo: durante 17 años la 
KGB ha sido eficientemente representada en España por la Direc
ción General de Inteligencia (DGI), de Cuba comunista, que en rea· 
lidad depende de la KGB. 

El régimen de Franco les hizo el juego a los comunistas cubanos 
a partir de 1960. con diversos pretextos. ·Mantuvo el comercio hispano
cubano y lo !inanció con créditos ol<lrgados por España. Los buques 
construidos en los astilleros españoles. los automóviles de todas cla
oes, los productos quimicos. las !ábricas de cernen!<>, los equipos eléc· 
tricos. ele., Castro no tenia con qué pagárselos a España pero el 
¡¡obiemo de Madrid le dio crédil<l a Castro para que los ·adquiriese. 

Y EspaBa se hizo de la vista gorda ante el becho de que la Unión 
Soviética enviaba a través de Cuba Comunista agentes de espionaje 
7 de subversión que en muchos casos eran de los pobres niños espa
lioles que en 1938 le !ueron entregados a la Unión Soviética. Fácil le 
era el régimen de Castro el proveerles de documentación cubana Y 
que oo mencionaba la estancia en la Unión Soviética. y asl los ad. 
mitieron en España. 

Además, las relaciones comerciales baclan que Castro pudiese si· 
tuar en Madrid. Bilbao. El Ferro!, Barcelona, ete .. a misiones de agre
g• dos mercantiles y de inspectores de las obras que se realizaban, Y 
todos estos individuos eran otros tantos agentes de la KGB, sm con
tar los diplomáticos cubanos, a quienes se les autorizó para que es
tablecieran en Madrid la llamada Escuela Elemental "Frank Pals". 
supuestamente para los hijos de los diplomáticns de Castro: pero 
en realidad para los niños izquierdistas quienes asl han estado re
cibiendo la instrucción marxista-leninista imperante en Cuba. 

La última edición de la revista del contraespionaje "Este & Oeste", 
- - Pasa a la página 48 --

La labor del periodista 
PO< Carlos A. Renderos b. 

El lunes 9 de! presente mes de 
las libertades patrias, be t.erudo 
dos gratas sorpresas. pues el ..,. 
fior Juan Ramón Morales. exprel8 
su a probación P<l" l<ldo lo que bo 
venido escribiendo con respecto a 
la ley def Instituto Nacional de 
Pensiones a Empleados Públic,.. 
titulando su patriótico como opor. 
tuno articulo: "Venga esa manG 
don J ulio C. Castro". Y por otra 
lado, ese mismo dfa en el rotativo 
LA PRENSA GRAFlCA. el Br. Mi. 
guel Angel Mella A., publica una 
entrevista que le ba concedido al 
Dr. Raúl Angel Calderón, aclaran, 
do todo lo relacionado a la apli· 
cación de esa ley del INPEP. 

Al primero sólo le digo: gracias, 
muchas gracias por su reconocí· 
miento y a k>s segundos les agra. 
decerla hacer públicas sus pos;. 
clones con respecto a INPEP. pues 
ignoro si el Br. Mejla es funcio
nario de aquél Instituto, pues al 
as! lo fuere, bay que tomar sus 
palabras onmo expresiones oficia· 
les. 

Pero me salta la duda som 
esas opiniones, ya que no se sabo 
o al me006 no estoy enterado, s! 
a la expresada ley se le hayan 
becho algunas reformas posterior-
mente a lo publicado en el Diario 
Oficial y en folletos, pues esaJ 
opiniones son realmente distinta• 
a Jo que sellala esa ley, ya que 
el Art. 56 que se relaciona con Jos 
que se retiran en rm. dice teJ:. 
tualmente asl: 

"Art. 56-El monto de las pen
siones de vejez se calculará a 
base de un 30% del salario bá· 
sico regulador por k>s primeros 
cinco años de servicio y dicho moo· 
to se incrementará con 1.5 % po< 
cada año más de servicio o de 
cotización que exceda al periodo 
indicado". 

"Las pensiones de vejez no po
drán sobrepasar en ningún caso el 
100% del salario básico regula· 
dor". 

En cambio, el Br. Mejla nos 
habla de que el "salario básico 
regulador" será el promedio de 
los salarios de Jos tres últimos 
años de servido o cinco últimos 
años de servicio consecutivos, po
niéndonos el ejemplo del que hu
biere devengado un salario pro
medio de e 300.00. pues en ese 
caso, dijo. la corresponderla el 45% 
como pensión, o sea la cantidad 
de e 135.oo. 

Esto último es realmente lo que 
consigna el Art. 44. pero el Art. 
56 es distinto, por lo que be ve
nido luchando por aclarar. porque 
es atentatorio para los viejos em· 
pleados. El Art. 44 realmente dice 
as!: 

"Art. 44-EI salario básico re
gulador del monto de las pensio
nes será igual al promedio men· 
sual de los salarios básicos de
vengados durante los últimos tres 
años de servicios o de Jos cinco 
años de servicio consecutivos eo 
que el promedio mensual de los 
salarios básicos fuera más favo-
rable para el asegurado". 

Tiene razón el Sr. Miguel S. Ayala en su articulil<l "La coruscan- Asl pues si el Br. 1\iejla habla 
te actividad periodlstica" publicada en LA PRENSA GRAFICA, cuan· en forma oficial, debe considerar· 
do afirma que la labor del periodista no es nada fácil. se que para Jos que se retiren en 

Esta. como asegura el Sr. Ayala, tiene sus propias modalidades. l9TI. se les aplicará el Art. 44 y 
sus propias características, metas y propósitos definidos que reqUie- en ese caso hay un alivio. pero 8 
ren capacidad. entusiasmo y enlrenarnienlo. medias, porque si antes oo se re-

El periodista t.iene ante si un campo muy am~lio en el cual de- tiraban Jos empleados porque só
oempeñarse, en el que cada palabra cuenta, y Siendo este cam~ Jo se les pensionarla con IJ 200.00 
uno de los medios de comunicación en mayor contacto coo las masas como máximo, ahora se irán mu
en todos los niveles tiene que ser claro Y objetivo. chisirnos coo menas de esa c.an. 

-A loe treinta a6oa, e iDcluso aot.ea, los hombres 1 las -
jeres bao perdido toda .. vivacidad y au ent.u.ia.smo, 1 li 
fracasan en sus pnmeraa empresa& abandonan la pattida. 

EmUSOL 

Espejitos mágicos y realidad 
Por Dr. Miguel Angel Gó.-

En filosofía se habla de la escuela de los clnicos; afirmándose, 
que denLro de sus predicamentos adquirió gran aceptaCión la ·-.u
tuosa indi.ferenCl8" predicada por D1ógenes de Sinope. Pero aquelle 
sucedió en la culta Grecia y ni éste lilósofo, ni Antistenes, el f..,.. 
dador de la escuela, necesitaron pronunciarse !rente a su realidad. 
ni trataron de modificarla buscándole solución a los problemas tw
manos de su tiempo, pues ellos, jamás gobernaron a aquel glorioso 
pueblo. En su indúerencia fueron grandiosos al aceptar como "supr6-
mo bien la independencia interior, la libertad, y por ende también la 
ausencia de toda necesidad" . 

Dentro de nuestro Estado, mienlraa vivimos siendo t.esticoa de la 
agoola de los postulados del liberalismo poULico y económico, vemos 
que algunos llamados a gobernar a nuestra sociedad, son dadoa a 
seguir las enseflanzas de los elnicos, en lo que respecta a la " Vllt
sa indi!erencia", concediéndole al término CUIÍsmo sus otras slgwf>
caciones. lo que se hace más evidente a medida que vinculamo. a 
nuestros ciudadanos con los valores justicia 7 libertad. 

Muchos, refiriéndose a nuestros escritos, alirman que de liada 
sirve que 006 duela la impudiCia, la procacidad y la desvergüenza; Di 
que nuestros artlculos se conviertan en cierta forma de "espejit.oa 
mágicos". Que es interesante ver que mientras unos cierran loo ojos 
para ver en esos espejitos a los otros, los más sinceros rabien 7 se 
mdigneo al ver en ellos sus elegantes figuras con !<>gas doctoraleo .,. 
la amplia media luna que construimos con nuestras palabras; pero • 
gregan que aquello de nada sirve, pues en el campo de la adrni.nial:r.
~ión de justicia, ahora impera aquella "virtuosa indiferencia". 

Nosotros también aceptamos que esa verdad ya en mucbaa oca
siones bemos encontrado en el slmbolo de la equidad, pues la ba
lanza de la justicia conlmúa igual que siempre. En uoo de sus pt. 
tillos será contenida la "robustez moral de prueba", para aplicársela 
a quien no sabe obedecer'" y. en el otro, •·el principio de autoridad'". 
para alegar la defensa del que sabe acomodarse, sin protesta alguna 
y atento para hacer justicia aun invocando "la cruz y la espada" que 
algunos mancillan desde hace mucho tiempo, 

Jamás negar!amos nuestro desconcierto y sabemos que su lntee
sidad aumenta cuando escuchamos gritos de prOiesta contra quienes 
rodearon de ciertas garantlu la confesión extrajudicial; pues quie
nes gritan, callan frente a un ~stado de cosas tal en donde individuos 
e instituciones llamadas a aplicar y velar por el cumplimient.o ele 
las leyes, dejan que ciudadanos que saben que existen delitos perse
guibles de oficio, conliesan, a grande! voces, haber delinquido para 
negar el sufragio o entorpecer la libertad electoral y que, ahora eD 
forma campante, llaman a desobedecer las leyes de la república de
cretadas por gobernantes que ellos dicen haber instituido lraudu
lentamenle. 

Semejante desvergüenza hace que cualquier voz honrada tiem
ble ante la amenaza del del incuente ubicado dentro de los grupoa ele 
poder, y con mayor razón. cuando au voz.. eo este medio donde i.Jn.. 
pera la libertad de opinión, encuentra el silencio y la tolerancia de 
quienes en su acomodo practican el "dejar hacer, dejar pasar" en 
el campo de la justicia salvadorella-

La pintura en El Salvador 
Por Jor~ A. Conle¡. 

Hace más o menos medio siglo comenzó a cultivarse la pintu
ra en El Salvador. Carlos Alberto lmery, Miguel Ortiz Villacorta 7 
Pedro Angel Espinoza, los primeros maestros que estudiaroo en Eu
ropa, de regreso al pab dedicaron casi todo su tiempo exclusivamente 
a la enseñanza y aunque pintaban con la mejor técnica, más a la ma· 
nera italiana. tuvieron la maravillosa virtud de revelar a sus ~ 
puJos la magia y el encanto de nuestra naturaleza tropical. Pero eD 
los jóvenes que asisten al nacimienl<l de la pintura nacional, es la Es
cuela Mexicana de Diego Rivera, José Clemente Orozco y Dav1d Al· 
faro Siqueiros, la que influye más profundamente a buscar una pm· 
tura que plasme el paisaje nativo con su gran riqueza de colores y su 
llmpida y transparente luminosidad. 

En la Escuela Nacional de Artes Gráficas, fundada por Car· 
los Albert<> Imery, se forman los primeros pintores que saldrán en 
busca de sus molivaciooes a nuestra propia campiña y convertirán 
en personajes pi<:Wricos al humilde trabajador, al campesino y al in· 
dígena auténticos representantes de nuestra raza. Varias generacio
nes de adolescentes recibirán su bautismo artistico con las enseflan· 
zas de estos maestros y sobre todo aprenderán a luchar contra el 
ambiente cultural de enl<lnces, poco propicio para un arte que sólo 
tiene sentido para los m.Jsmos pintores y para aquellos que quieren 
únicamente su retrato a colores con parecido exacto. 

Desde el simple reportero que recorre diariamente sus fuentes en tidad aunque hayan devengado 
busca de la nota del dia, basta el editorialista que traza la linea ideo- sueldos mayores de 300 colones. Además de la Escuela Naciooal de Artes Gráficas que obtiene 
lógica y moral del periódico, la labor periodistica ;s un arte de una Analizando serenamente esa ley, logros positivos bajo la excelente dirección de Carlos Alberto lmery 7 
modalidad muy especial. se llega a la cooclusión de qua los maestros salvadoreños que trabajan co~ amor por. descubrir lo nues 

Cuenta. demás con un código de ética que debe ser respetado por quienes la elaboraron lo hicieron tro, el espaJ\ol VB;~ero Lecha funda su pro¡lla. academia que se sostiene 
todos los que elaboran la hoja periodist.ica, y el cual concierne más en función come.-cial en vez d<l en parte subvenCIODada por el Estado, med1ante becas .P":a alWilllOII 
especialmente al reportero que tiene que ser discreto, humanitario y haberla becbo en ftmc;~ social, sobresaliente;'. Ya para .ra década del cuaren~ '? las Sigwent.eo ~!%~S
educador. como dice bien el Sr. Ayala. . pues se trataba de ~IVl&r de la te regular nume~ de pml<lres. algunos que VWJan al extran¡ero, eJl 

Al redactar su noticia, el reportero, tiene que &Justarse a los carga al Estado y aliVIar o llevaJ su mayor parte pmtando lo nuestro, que exponen muy de cuando eD 
bechoe. sin inclinaciones propia• o juicios gratuitos que en más de consuelo a los viejos empleadoa cuando con. escascs resultados ecooó~ Y .que también enseñaa 
1813 ocasión han resultado en daño material o moral para personas del gobierno y no con miras para en ~us propiOS ta~s, pero que para .subsistir tienen '!"e aceptar OC\t

a la larga ban mostradd ~· ih<!Cetltes de lo que se les imputaba. el f¡m.ro de convertir al ~ pac~ones m.uy aleJ&das de SI! ~ .M1~b'aa pasa el tiempo Y se f!'!" 
que .l n'ldie debe molil'áilh--NOII hupulslvos o .intere,m~·jJcolmstituclón millonaria y 1 mnn otros jóvenes QUII¡,'f"~I~V fihff IIHSC:S de.,nuevos bo~ 
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